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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑO L DE M O N ED A  

EX T R A N JE R A

Cambios de monmia publicados el día 
18 de agosto de 1945 de acuerdo con las 

■ disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ... .. .. ...............
Libra¿
Dólares ........................
Liras
Francos suizos ...............
Reicbsmark .....................
B e lg a s ................................
Florines ...........................
Escudos ...........................
Pesos, moneda loga!......
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . . . ......
Coronas danesas ........... .
Peso chileno ....... ............

12,50  
44,00 ' 

10.95

253.00

43*50
2‘,6o
2,62

221,35
35*70

12,8o
45*00
11,22

259*35

A4 .&o
2,66
2,68

.26,90
36.00

J E F A T U R A  DE P R O P IED A D E S  D E  
LA REGION A E R E A  C E N T R A L

E d i c t o

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de 
Quijano, Comandante Jefe de Propie
dades «de la Región Aérea Central.

_ Hago saber : Oue declarada de urgen
cia la expropiación de terrenos destina
dos a la <tnueva . ampliación defr Aero

puerto Nacional de Madrid», sito en tér; 
mino, de Barajas, del partido judicial dé 
Alcalá de Henares, dé acuerdo 'con Jo 
prevenido en la Ley de 7 de octubre de 
1939 (BO LETIN O FICIA L D EL ES

TADO nijmero 285), se procederá el día 
•2S.de agosto, actual, a 'las once fhoras, 
en e-1 local del Ayuntamiento de -Bara
jas, ante las Autoridades que la Ley de
termina, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación; citándose por el 
presente a los propietarios afectados por 
«dicha expropiación para que se7 perso
nen en dicho Tugar, día y hora, por sí 
o por persona'^debidamente autorizada 

" en 'forma, <*on los documentos acredita- . 
tlvos de 1  ̂ propiedad. 1

Madrid, 16 de agosto de 1945.
/ 1.369-O. • ' .

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE SÍN
DICATOS DE FA L A N G E  ESPAÑOLA  

T R A D IC IO N A LIS T A  Y  D E  LAS 
j. O. N. S. 

A nuncio  

‘ La Delegación Nacional de Sindicatos 
hac^ publico que la X X III Junta Eco
nómico Administrativa Central adoptó/ 
acuerdo elevando a definitiva ía adju
dicación provisional realizada a favor '(¡leí 
contratista' don, José 1 Zapatero Cabestre
ro, en la cantidad de doscientas cincuen- 

, ta mil cuhtrociéntas ^cincuenta y ocho 
.. pesetas (250.458), para la construcción 

de lín Campo de Deportes en Aranda de.
. Duero (Burgos). ’ 1

\  - >

Lo que se hace constar para conoci
miento del adjudicatario y demás perso
nas que pudieran estar ingresadas en la 
adjudicación de las referidas obras.

Madrid, 14 do agosto do 1945. — El ( 
Jefe del Departamento, Nemesio Garde. 

1.370-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
VIZCAYA

, Ampliación de industriá

Peticionario: Onión Química del Nor
te de España, S. A.

O bjetó‘de la ampliación: Instalación 
do una sección para la fabricación de 
acetona. ’J
* Producción: tto.ooo kilogramos año

de acetona.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias pvimas nacionales. *
Lo que se hace' (público para que los 

industriales que so 'consideren afectados 
por la misma presen ton por triplicado, 
los escritos de oposición? que crean con
venientes, dentro del plazo de diez días, 
siguientes á la publicación de este ' 
anuncio en .,-4 fiO LETIN OF.'CIAT. 
D EL ESTADO, en las oficinas de esta 
Delegación, Gran Vía, 43. ,

Bilbao, 23 de julio de 945.—El In
genie 10 jefe, laicas F. Tapia.

815-O/

D E L E G A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
 O R E N S E

Ampliación de industria

Peticionario: Don Modesto O j e a
. M'óure. Sanie (Maside).

Objoto de la ampliación: Instalar* ufln ,
1 machiembradóra. •

Producción: ' 2.000 metros cuadrados 
de tabla machiembrada para piso y 
4.000 metros cuadrados,para ciclorrnso, 
anualmente.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que so consideren 
afóctados por la misma presenten l»s 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo yde diez días, en b s 
oficinas- de ésta Delegación de Indus-.

1 tria, Capitán Eloy, número 35.
Orense, 2 do agosto de 194.5.-—El In

geniero Jefe*.
814-O., 

D E L E G A C IÓ N  DE IN D U STR IA  DE  
S E V IL L A  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

/Peticionario: Construcciones Aeronáu-, 
ticas, 'S . A., Sevilla^

Objeto: Transporte y transformación 
de energía eléctrica para Servicios de 
^u Escuela ! de Aprendices, Factoría 
avenida de Tablada.

Tensión de transporte: 6.000 voltios 
potencia a transformar 50 RVA. a 220/ 
1-25 vóltios. s

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales. ,

Se hace pública esta pétición de re- 
' gulaHzaeión para que Cuantos indus

triales se consideren' afectados por la 
misma presentep sus escritas, por tri
plicado, debidamente reintegrados v qué 

l estillen oportunos, en esta Delegación

de Industria, plaza de. España, Puerta 
de Navarra, en el plazo de diez días.

Sevilla, i«> de septiembre de 1044*—F 1 
Ingeniero jefe (ilegible).

8 13-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
SORIA

Ampliación de industria

Polioionario : Soria I n d 11 s f r i a 1 *
c . k . L.

Obi oto: instalación de un centro de 
fransformaciún \- ívd do distribución en 
Casare-jos. ' -

Poterícia: 15 K\ A.
Empleará material de producción na

cional. c
Se hace pública esra petición para 

que los industriales que*, se consideran 
afectados por la misma presenten les 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, v en el plazo de diez días, en 
las o fic ias  de está Delegación'.

Soria, 3* de julio de 1945c—— El Inge- 
niero Jefe, Tomás Moreno Garbayo.
, $ 12- 0 .

D EL EG A C IO N  DE IND U STRIA  D E  
SORIA

Peticionario : Harinera del Jalón, So
ciedad Limitada.

Objeto: Instalar un motor.de gas-oil, 
de 30 H.. P., como resorVa, en su fá
brica de harinas.

Procedencia: Dé importación, por un 
valor aprqxima-cfo de 33,000 pesetas.

Se hace, pública esta petición para que 
los Industriales que se 'consid-oron afec
tados por/ la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, y en el plazo de diez días, en 
las oficinas dé .esta "Dependencia,

, N. Rabal, 5.
Sorja, 3 de agosto, de 1945.—El In- 

' geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo. 
811-O.

J E F A T U R A  D E OBRAS PU B LICAS  
D E H U E S C A

E x p r o p i a c i o n e s

A los efectos de lo dispuesto en c*l ar
tículo 39 del Reglamento para la apli- 

.cación dé la Ley de Expropiación for
zosa, se previene al señor don Ramón 
Porte Saura, afectado con la construc
ción del trozo quinto de la carretera dé 
tercer orden de E lt Run a Pont de Suert, 
en el término municipal de Las Paúles, 
que si en el plaza de veinte (20) días, 
a partir de la fecha de este edicto, no 
.designa representante o apoderado en 
el pueblo de / Las Paúles, a lós efectos 
de la notificación que ha de realizarse 
con motivo del espediente de expropia- 
'ción forzosa que se.está instruyendo'en 
el expresado término municipal con las 
obras referidas, se atendrá esta Je fa 
tura a lo dispuesto en el apartado cuar
to del artículo .39 dél Reglamento al 
principio citado.

Huesca, 9 tíe agosto de 1945.—El. In
geniero Jefe, Diego Tejera. ' / ^

1.087-Ó.
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E X C E L E N T I S I M O  A Y UN TA M IE N TO  
DE VA L L A D O L ID

Anuncio
É s4e Excroo. Ayuntamiento adjudicará 

por subasta pública la recaudación • en 
periodo voluntario de varias exacciones 
municipales por un plazo de cinco años, 
a p.'fitir de i . ° d e  oefubHr de 1945.

El Recaudador dispondrá de las ofici
nas necesarias, a =>rv posible en el Pala
cio Municipal.

'La fianza definitiva será de ciento se
senta v cinco mil pesetas y Ja retribu
ción por -ndos los servicios, incluso per
sonal; material v reintegros de pobranza> 
consistirá en' el siguiente premio de re 
caudación : *•• • .

Cinco por ciento de las cantidades re
caudadas en periodo, voluntario.

Si la recaudación anuail en período vo
luntario llegara a] noventa y siete por 
ciento del cargo to*al que por tal-.con
cepto. se formulase, el Agente tendrá de  ̂
recho a un premio extraordinario de un. 
uno por ciento de dicha- recaudación. ; ;

I a cantidad en que aproximadamente 
se rijrá  la recaudación objeto de la s-u- 

v basta es de un «.millón de pesetas.
La subas*a tendrá lugar a lias doce 

hervís del d ía ' siguiente jal en que termine 
el'plazo (te veinte días, * a partir del si- 

.guíente al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  . 
EST A D O , en una de las Salas Consis- 
tori aile.s y se ajustará a las presera peí q -  

n ; de lá vigente legislación sobre con
tra 1 ación municipal y a las del corres
pondiente’ pliego de condicioafcs que se - 
baila de manilies o en la Secretaría ge- • 
neral de este Ayuntamiento.
-'’Éara concurrir a la subasta los lid ia 

dores deberán’ constituir un depósito pro
visional de cincuenta mil pesetas.

, La. subasta será adjudicada al Micita- 
dor que más rebaja haga del premio 'de 
cobranza señalado. /

Valladolid, 31 de julio de 1945.—El 
A'lcalde (ilegible). «

Modelo de proposición
D o n ....... con domicilia en.......... , calle J

de....... número,...,, dice-: Que enferado
de los’ anuncios publicados^en el BO¡LE¿

' T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , «Bole
tín Oficial de lá jProvincia de Valladolid» 
y del pliego de condiciones para la adju
dicación mediante subasta de la recauda
ción en período voluntario de váriéfe exac- * 
cisnes del Ayuntamiento de Valladolid, 
acepta tj|fdas y, cada úna de las referidas, 
condiciones y se compromete a tomar a . 

- su cargo el referido' servicio, apercibiendo’ 
por premio .de cobranza de -las’ can ti da-, 
des ' recaudadas el por ciento.

(Fecfm y firma del interesado.) . ■
1-374— O. -

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A JO  

Por consecuencia de accidente tra- 
’ bajo^ocurricjo el día 20 de mayo de 1945 

falleció en Oviedo la obrera Perfecta . 
Caso García, de setenta y% cinco años, 
natural de San Juan de ' Núño (Astu
rias), hija de Francisco y de Rosalía, 
domiciliada e n ‘Oviedo, calle Rosa], nú
mero 19, que trabajaba a} servicio de la 
$ociedad General F. C. Vasco-Astu- 

N riana.
/ En ^cumplimiento d e 'lo  dispuesta en

\

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de,. 1933,. los que se crean con de
recho a percibir la indeninizayón co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando lus documentos que lo m reüiten, 
a la Caja Nacional ,/y Seguro de Acci
dentes del Trabajo, ¡Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 7 'de agosto de 1945.— 1-1 Di
rector, Isaac Galcerán Valdés,.

A N U N C I O S
PARTICULARES

MINAS DE P OTASA DE  S U R I A
S O C I E D A D  A N O N IM A  

Barcelona  '
Rectificación

En el anuncio referente a reembolso 
anticipado de las^ Obligaciones Hipote
carias 7 por iop, Ú921, publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O
número 226, de 14 de, agosto dé 1945, 
se omitió consignar después de la fecha 
de aquélla «El Consejo de , Administra
ción)). Lo que se hace constar a los efec
tos" correspondientes.

R O SA L ,  SOCI EDA D A N Ó N I M A  DE 
C A R B O N E S  

Madrid
É L  Consejo de Adminjstráción de esta 

Sociedad, de conformidad con lo preve- 
nido\ en los Estatutos de la misma, hy 
acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 27 del mes corriente, 
a las cinco de la tarde, en . esta capital; 
en el domicilio social,^ calle ^lp Alfpn- 
so X II, número 30,- cón él orden del día 
siguiente: -

Primero. Examen y. aprobación, en 
su caso, del balance y cuentas genera
les del ejercicio de 1944.

Segundo. * Asuntos^ v'arios. $
Con arreglo al artículo 15, sólo po

drán asistir á la Junta general los ac
cionistas que posean las acciones en él 
determinadas; y, de conformidad con él 
.artículo 17, para hacer uso del derecho 
de. ,asistencia tendrán . que depositar en 
Ja  Caja social, cuatro días antes, por lo 
menos, al en qué s& celebre .la;*J linfa, 
sus acciones o resguardo^ de los estable-1 
cimientos de crédito en que estuviesen 
depositadas. * ' ,

Madrid, 16 de agosto de 1945.— El Pre
sidente del Consejo dg Administración,; 
R. AJfredo Rosal. .  ̂ .

3.369-p.  ̂ v •
1 1 ■■ 1       ■■ )" 1 «■■■■ —

A L M A C E N E S  G E N E R A L E S  
DE DE PO SI TO S  DE MADRID

Jun*a< general extraordinaria de l„a So
ciedad Anónima' Almacenes Generales de 
Depósitos <de Madrid, que la4 Dirección 
del Consejo d e j a  misma señala para su 
celebración el día 15 de septiembre pró
ximo, a las doce de sil mañana, en ef 
domicilio social, Marqués de Leganés, 
número 7, para tomar los . siguientes 
acuerdos: * ’ . .

i/° Nombramiento del Consejo de 
Administración en propiedad. * • • ’ .

2.0 . Reforma de los Estatutos.
»

3.0 Autorizar al Consejo de l a misma 
para que instale sucursales en i].r> capi
tales que es'iine oportuno, con el Regfe- 
montex. especial que* él someterá a Ja 
aprobación, para el régimen de estas su
cursales.

4.0 Recabar de los poderes públicos 
que se declare puerto franco los Alma
cenes de Madrid y sus sucursales, con la 
intervención del Estado.

5.0 .Aumento del capital para la ins
talación de Lis súvursalcs,: con arreglo a 
la péoppsfción presentada pór la Direc
ción de esta en'jéad.

Se señala el día 5 de septiembre para 
la presentación de los títulos qué pósee 
cada accionista en el domicilio soci'al, 
entregándole el correspondiente . resguar
do que se canjeará por sus títulos des
pués de celebrada esta JunYa genera).

3-373-0

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS

TRUCCIÓN
M A D R ID

Edicto « -
Eti el Juzgado de Primeara Instancia 

.número 10 de esta villa de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, 'hú
mero uno, se sigue espediente insta Jo 
por doña Bonigna Arias Martínez, p.v a* 
que se declare el fallecimiento ,¡e¿ su 
hijo ’Jestás Díaz Arias/V ocurrido al hun
dirse -pl buque sueco «Yogaren^, en 'c-, 
cidénte de guerra, el 12 de enero 00 
1942,^ habiendo tenido su. domicilio en 
está capital^ calle de las Minas, núme
ro cinco. .
' Lo que se'hace público por el presen-i 
te a los efectos de la Ley* de 30 de di
ciembre de 1939.

Madrid, 23 de junio'de 1945.—El Juez 
|de Primera instancia, ji/anx Telln.—E l*  

Secrétário-, Cándido* García. ^ * 
1.026-A. J .  y 2 .a 18-8-945

B ILBAO

’ • ’ Edicto V
Don Fermín * Garbayo Rueda, M agis

trado, Juez de Primera instancia del 1 
Juzgado número 1 de los de Bilbao. <■ 
Hago saber : Que a las once de la 

mañana del día 8 de septiembre próxí-' 
mo tendrá, efecto en la Sala de Audien- 
ciá de dicho Juzgado, sito en el último 

“ piso de la casa número 20 de la calle 
Ibáñez, de Bj'lbqo, la venta én tercera 

. pública subasta, sin sujeción a tipo, del 
piso pnmero, manos derecha e izquier
da y un ' camarote doble, de la casa v 
,Ulimero .10 de Ja  calle de Santa Ma
ría, d e.esta villa de Bilbao, tasado pe
ricialmente. en v 70 .̂000 pesetas, y*em T 
bargado como de la propiedad de.doña , 
María I bárra Retes de Lian teño, en 
juicio, ejecutivo que contra la misrñh 

Nse sigue, promovido' por el procurador 
don José A. x le  Mu?quiz, 'en represen-* 
tación de don Enrique yigúera Vides»'/ 
sobre reclamación de canti4a<i.

■i ■ ' " .
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ADVERTENCIAS
Se hace saber que ius t:lulos de jpjrti- 

pieda , por lo que resulta de la certi
ficación expedida por el Registro de' la 

 Propiedad, estáq <le manifiesto en la 
Secretaría para que puedan ser exami
nados por los qué deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que Jos 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir- 
ningunos oíros. Los cargos y graráme» ) 
nes ¿inferióles y los preferentes af; cré
dito del'ejecutante señor Viguqras con
tinuarán subsistente.;, e n t e ndiéndose . 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad <je los 
mismos sin destinarse' a su extinción ■- 
el precio -del remate.' L o s  licitadores, 
además de los expresados, *para poder 
tomar parte en el remáte-deberán con- 
'sig'nar previamente en la mesa del Juz
gado Ja cantiflad de cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas, sin todos cuyos re
quisitos n o  serán ; admitidos, y que 
puede* filmarse parte en el remate a 
Calidad.de cederlo a tercero. N *

BilbáoV i de* agosto de 1045.— E| 
Juez, Fermín Garbayo -Rueda.— El Se
cretario. P. S., Jesús Cortina.

* 3*3°4-A. J. 

MALAGA

Don Alberto [damas García, Juez de.
[Viniera Instapoia del Juzgado núme
ro 1 pe e sta  capital. . j

H ago saber: Q ue p t̂ra efectuar res- ’ 
ponsabi|idádes que se reclaman en au
tos, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la L ey  Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador d o n N José. 
Agui 1 ar Martín, en nomb-re d|Cdon 
/nuel Nieva BarballitloV contra';<don Jd&n 
Rodríguez Villar, , se saca a pública s(ü- 
basta por tercera vez y término de vé.iri
te días, la- siguiente finca:

Uña huerta % m a d a  de la Zorrera, 
s t̂?Hven el térrmno de Alhaurín de la 
d orre, jurisdicción, de Málaga; lin’da : 
a Levante, herederos de don Miguel Hi- 
jnojosa; Popiénte, caminos d»e - la Alcal
d í a  de Cazalla  ; 'Norte, José de la Cruz; 
Sur, Mariano Bocha Bocha. Cons*tav de 

- ocho fanegas de tierra de buena ‘siem
b r a ; de diez más endebles; de otras 
once de* ynenós calidad y aun de dos 

'qu e  son pedregosas. eh 4 que' arraigan 
varios árboles frutales y  ‘de .otras- cla
ses, ♦equivalentes las fanegas a dieci
ocho hectáreas setenta y una áreas y 
cuarenta y $iete centiáréas.
.- Para cuya subasta , se h a ••//señalado 
él día 20 dé septiembre próximo y xhora > 
de las opee en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (avenida Generalísimo 
Franco, 25, piso 2.0,) bajo Jas siguien
tes condiciones : p icha  finca sale a su
basta sjn" sujeción a. tipo, y para domar 
parte en ella, deberán los Üeitadores' 
consignar previamente, erj la- mesa dél 
J'uzga-do o en la C aja  General de DeptY 
sitos, el 10 por 100 del valor que Sé le 
habla fijado a la finca en la escritura, 
que era de setenta y cinco piil pese-. 
tas, sin cuyo requisito no serán admi-' 
tidos y de cuy# consignación solamen- 

" tV está exceptuada la parte actora* qui
jo s  autqs y la certificación del Registro, 
de Ja Popiedad estarán de manifestó. ¡

• en Secretaría; que se entenderá que to- |

do licitador acepta como bastante I3 
titulación y que las cargas y gravámc- , 
ncS anteriores y las (preferentes al cré
dito del -actor, si la* hubiere, continua- , 
rán s-ubsistentes, entendiéndose que el 

.rematante las acepta, y queda subroga
do en ’la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate:

Dado en Málaga a 9 de julio dé 1945- 
R1 Juez, Alberto Llamas* García. —  El* 
Secretario, * justo López.
7-358-A. 1-

SAN SEBASTIAN 

Don Juan, Pérez de Rada y Gorosabel, 
J u e z ' Municipal -suplente en íiincio-. 
n es-d e  Primera instancia, número 1. 
dé San Sebastián v su partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T 1N ^O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y on el de la p r o v in c ia n o  
Guipúzcoa, hago j saber ; Oliq en ejecu-. 
ción' de sentencia de' juicio de . mayor 
cuantía seguido por don Antuiiio Pe
rca, Eurgofe . contra don José María 
Sanz Ardid y doña Marina Buenechea 
González, se sacan a la venta en públi
ca subasta los Siguientes bienes in
muebles :
v ÍTrsos primero y segundo de la casa * 
número 7 de la calle de Fermín L a c a 
tón, • de San Sebastián, y' piso segundo 
de la casa número 8 de la calle del 
General Jáuregug de la misma capital. , 

El remate se celebrará, en la Sala de' 
Audiencias de este Juzgado, el día i/g 
de septiembre próximo, a las o n ce ‘ ho
ras, siendo el avalúo noventa, y cinco 
mil pesetas, sin 'admitirse posturas 
que- no cubraiy las dos /terceras partes, 
y haciéndose constar qúe para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
cloros carMgnar previamente en la ' me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto- una cantidad iguaj 
por loj menos al diez por .ciento del va- 

dor de los bienes; que los títulos de. 
propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador los acepta- como bastantes, y 
quedas  cargas o gravámenes anteriores 
>y los preferentes < — si los hubiere—  al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 

Mos acepta y queda 'subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e l . precio, dél 
remate. ' . * , • ■ . '

,San Sebastián, 2 i*de  julio de 1945.—
El Jiiez, -Juari Pérez de Rada.ó^El Se
cretario judicial, P. S., Domingo Ló
pez.

. i«.o82-A: J. %

 LOGR OÑO

 Edicto 

lyh virtud ¿te*lo acordado por el se
ñor Juez ¿je vPrimera instancia de la 
cjúdad y partido de Logroño, en expe
d e n te  de declaración... ‘de herederos ab
intestado segúido a instancia d f  doña 
Agustina 'Correas . Monreal, mayor de 
edad y vecina de L ogro ñ o ,. por "medio 
del presente se hace saber el , fallecí- 

* miento de dón. Gumersindo' Gil Mártir 
nez, natural de Labraza (Alava), hijo 
•dé Domingo 'y de Brupa,. de ochenta 
y  up año?' de edadt casado en el mo

mento de su fallecimiento, ocurrido el 
27 de agosto* de 1940, con la nqmbfada 

«doña' Agustina C orres M onreal: había 
otorgado testamento y la instituida h e 
redera falleció el 20 de junio" de 1912, 
y careciendo de descendientes y ascen
dientes, reclama ly herencia la viuda.

Anunciándose' por el presente el ab- 
intestato y el nombre de la reclaman
te doria Agustina Corres Monreal, viu
da del "causante, y llamando» a los qpe 
se crean con igual o mejor derecho, 
para ’ que comparezcan ante * este Juz
gado a reclamarlo en el término de . 
treinta días, con la'prevención de que, 
de no efectuarlo-, les parará el perjiii-, 
cío a que hubiere lugar.en derecho1.

Logroño! 20 de julio de 1945. —  El 
Juez (i:!egih|e).— El Secretario Judicial 
(ilegible).

S06-A. J.

P U E N T E D E UME

 Edicto

El ~Jue¿ din. P r im e r a ‘ linstancia de Puen- 
tédeume.
Hace público: Q uedante este Juzga-,

do se sigue, expediente sobre declara
ción de ausencia de Enrique, Ricardo y 
Rogelio 'Cupeiró Espada, namjraftÉi de* 
la parroquia de Carantoña, término mu- , 
nicipal de Miño, ausentes en ignorado 
paradero pasa de diez aáos. 

V para su publicación por dos veces, 
cop /fptervalo de quince días, en un pe
riódico de gran circulación de-Madrid, 
sé libra el , presente en Pqentedeume, a 
tres de febrero de mil\ novecientos cua
renta y cinco.— El Juez eje Primera Ins
tancia, Guillermo .Sánchez.— El Secre
tario |j(ilegiblej.

3.17b " . y  2 *  18-8^4^

CELANOVA
 

Edicto

nE1 Juez de P a r ie ra  in sta n cia  de Ce-
lanova

Hyce saber: Haberse promovido ppr 
Bysilisa Alvarez Basalp, vecina de San 
Fiz, del Ayirñtamiento de La Bola, l e x - .. 
pediente de jurisdicción voluntaria sífL^e 
d^rlaración de ausencia de,sú esposo, Be
nigno Féijoo Arias, .vecino que fué de 
dicho San Fiz y cuyo a c tu íb  paradero se 
descotioce.

Qeianova, quince de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Secreta- . 
rio, P. S. (ilegible).— El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible). *. ^

■ 2.^60,— A. J. , y 2.a 18-8-945.

CAR BALLO

 Edicto

Don Manuel Cambón Sánchez, Jue2 de 
Primera Instancia accidental de este 
partido.' ,

Por él presente, de conformidad con 
él artículo 2 042 de la Ley de Enjuicia
miento civil, -se hace pública que en es
te Juzgado ..se trafrúta expediente a ins
tancia de Josefa Rodríguez Suárez so'-̂

Ír^ que se* declare el fallecimiento de 
u hijo José Nogaredá (Rodríguez, de 

cuarenta V dos años de edadv natural 
de la parroquia' de Lestón-^Larachá-7, 
vecino de la de Torás, de donde se 
ausentó, ep estado de soltero,.en el ano
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d e  1 920, sin que desde hace más de 
doce años se, hayan tenido noticias de él, 
ignorándose su paradero.

Y  para su publicación, ,por dos veces, 
con hdervnlo de quince días ca¿a una, 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D‘E L  E S -  
T A D O , • Radio Nacional y periódicos 
«A B ('» , de Madrid, y «¡El Ideal Ga
llego», de ¡La Coruña, se expide el pre
sente en Carballo, a once de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Juez 
de Primera Instancia, Manuel Cambón. 
El Secretario, Domingo Granó.

>.174.. " y 2.a 18-S-945.

ARENAS DE SAN PEDRO

Cedida de emplazamiento

El sefli r don Juan Jesús Rodríguez 
Galán, Juez de Primera Instancia ac
cidental de este partido, por providen
cia de hoy, .dictada en autos de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan-' 

‘ 11a promovidos por el Procurador don 
Luis Cuenca ’Buitrago, en nombre y re. 
presentación de don Pedro Cándela Re
goni, mayor de edad, casado, platero, 
vecino de esta villa y accidentalmente 
en .Madrid, contra los herederos desco- 
ítocido^ o causahabientes de doñ<¿ Isa
bel Regoni Barbero, que talleció én di
cha 'Capital el diecisiete de enero últi
mo én e,stádo de viuda dé don ^Antonio 
Muñoz, de cuyo .matrimonio' no . quedó 
I(újo alguno, sobre reclamacjón de vein
ticuatro mil noventa pesetas, ha acor
dado se dé traslado de la ¿«manda a 
I03 demandados y se les emplace péra 
que dentro :de nueve' días improrroga
bles comparezcan en Jos á$ito&, /perso- ( 
nándoso en forma.

V para que sirva de traslado y em
plazamiento a los herederos desconoci
dos. o causalía-bienté-s de referida' doña 
Isabel Regoni, haciéndose a la vez sa  ̂
ber qué las copias de escrito-demanda y 
documentos se encuentran en la Secre-

, tari a de. este Juzgado, expido la pre
sente, de acuerdo con lo establecido^en 
el artículo doscientos sesenta [y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
Arenas de, San Pedro a seis de agosto 
da mil novecientos cuarenta y cinco.—  
IE1 Secretario judicial (ilegible).— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instanciá, 
Juan Jesús R ./G alán .

3.324— A. J .  

CASTRO DE L RIO

Cédula de emplazamiento

En providencié d¡e hoy, dictada en 
autos dp juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por - el Procurador* 
don Ramón Ortiz C alvo ,' en .represen
tación de doña (Carmen  ̂ Zamora Ambro
sio, a la que le han sido concedidos 
losbeneficios de pobreza, y  como he
redera testamentaria de ¿on Miguel Jo 
sé Ríoboo y Agúilar, que falleció a los 
Cincuenta y dos años de edad,y en es
tado de soltero, en Castro del Río, de 

. ¿onde era natural y vbeino, el día iy 
{ de agosto de 1873, sobre rendición de 

cuentas de dicha sucesión testamenta
ria, ha acordado el señor Juez de Pri
mera Instancia de este partido se dé 
traslado de ila demanda , y se emplace 
a las. personas que-osténten la cuali
dad de \representantes b adm inistrado•

res o por otro concepto de la m as a   
hereditaria de dicho causante, cuya exis
tencia, nombres, vecindad y residencia 
vse ignoran, o a los herederos de ellas, 
raso de que hubiera fallecido, para que 
en el término de quince- días comparez
can en los indicados autos, personándo
se en forma. '

Y  para que sirva de' emplazamiento 
en for;na, por el término y a los efectos 
acordados, a las personas desconocidas 
y de paradero ignorado que ostenten la 
cualidad d e . representantes o adminis-* 
tradores del raudal relicto del causante, 
don Miguel José Ríoboo' Aguilar, o Va 
sus herederos, si aquellas personas hil

en fallecido, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen, les parará e l_per
juicio a que haya lugar en derecho, 
expido la presen te,-haciendo constad, que 
las copias simples de la demanda y do
cumentos acompañados quedan en mi 
poder para su entrega a los demanda- 
clos, íina vez que se hayan personadp.

Castro del Río, 3 de agosto de 1045.' 
El Secretario judicial interino,1 Carlos 
Vinega. 1.086-A. )¿

S U E C A

Cédula de emplazamiento

E n  virtud de lo mandado por el se
ñor Juez, de Primera fri^tancia'accidén
te  de este partido en providencia 'de 
ayer, dictada en los autos de mayor 
euapfta sobre otorgamiento de esci'itu
ra* pública promovidos por e l ! Procura
dor don José Badía^Carbonell, nom
bre de don Arturo R d ig  Verdeguee, corrá 
trá don Isidoro Guerra Sevillano, se em
plaza por medio de la presente ai este 
último para que dentro de nueve'día-s 
improrrogables comparezca en los autos, 
personándose en 1 forma, bajo • apercibi
miento : de que si no lo verifica, le pa- 

á el perjuicio a que hubiere (lugar en 
derecho.

Suéea, siete de agosto, de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— El Secreta
rio, Rodrigo G. Guarch. . '

- 3-33^— iA- J-
 

S U E C A

Cédula dé emplazamiento

En ( virtud de lo mandado por, el se  ̂
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal de este partido en providencia de 
ayer, dictada en ios autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don José Ba¿ía jCarbonell, en ^nombre* 
de doña M aría dél Milagro Rodríguez 
de Valcáréel y de León y otros, contra 
el Ministerio, Fiscal y todas aquellas 
personas qué tuvierén algún -derecho ( 
sobre los bienes que constituyen el fidei
comiso establecido por doña Antonia, 
Rodríguez de'Valcárcel y/Castillo en su 

^último testamento, otorgado en verp-ti- 
:rés de, abril dé mil ochocientos noven
ta y cuatro ante el Notario de Madrid 
don Julián Pastor y Rodríguez, se em
plaza por medio de la pré^efite á  dichas 
personas para.que dentro de huevé días, 
improrrogables comparezcan ep, los au. 
.os, personándose -en^forma,, bajo aper
cibimiento'desque si no lo-verificanv les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar' 
en* derecho.

Sueca, siete de agosto de .rriil:iio*e- 

cientos cuarenta y cinco.—E l Secreta
rio, Rodrigo G. Guarch,

3-332— A* J*

S U E C A

Cédula de emplazamiento

• En virtud de lo mandado par el sopor. 
Juez de Primera, Instancia accidenta! 
do este partido en providencia de ayer, 
dictada en los autos de m iyor cuantía 
sobre otorgamiento de escritura públi
ca, promovidos por. el Procurador don 
José Badía Carbonell, en nombre de 
don Vicente ¡Ferror Hernández, contra 
don' Isidoro Guerra Sevillano, se empla- 
4a por medio de la presente a este úl
timo pa/a'que den.iro de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos, 
persignándose én form a/ bajo . apercibi
miento de que si no lo verifica, le (pa
rará el perjuicio a que Hubiere lugar 
en derecho. ,|

Sueca, siete de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—L 1 Secreta
rlo, Rodrigo G. Guarch,

3 - 3 33— A. J-

VILLALPANDO

Cédula d e  c ita c ió n

En virtud .de la abordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia de este 

•partido en los autos dé juicio volunta- 
rio dé testamentaría, promovidos por 
don Segismundo Fernández Domínguez, 
representado por el Procurador don Jo 
sé ¡Labrador, y. quien litiga en concep
to de pobre en sentido h gal, contia 
don . Teótimo IFerñández Domínguez y 
otros, corno herederos' de dun Manuel 
iFefnández Calleja, se cita ipdr medio 
deí-Presente a los herederos ausentes,

. en Jgnqr.ado paradero, don Margos y 
don Pedro Fernández. Domínguez, po
ra que dentro dej término de quince 
días, contados desde el siguiente al^^p" 
,qúe aparezca inserta esta ..cécfojla én* 
los periódicos oficiales, se pí^sonen en 
forma en dichos^utos, haciéndoles sa
ber que durante la ausencia de los1 mis
mos se encuentran *rep-esentado-s por el 
Ministerio Fiscal. *. .. \

Dado en Villalpando á siete de agósdo- 
: de mil novecientos cuarenta y cinco. 

E l Juez, Angel. Cambano.— El Secreta
rio, Aurelio Alonso. * , 1.083-—A. }•

EDICTOS 
Juzgados militaros

8.763 .
" Se ‘presentarán en el Juzgado Mili

tar Permanente número 1, sito ,en la 
rambla de Santa-Mónica> 29  ̂ 2.0, en el 
plazo de ocho días, los individuos que 
en el día 6 de febrero, del corriente 
sustrajeron de' la estación dé fe
rrocarril de la • Sagrera, cinco vanos de 
hilo cubierto, haciendo unv total de 
.doscientos setenta y cinco metros^jdd 
cóbre: acerado, haciendo présente que, 
caso , dé no efectuar la correspondiente 
presentación en el plazo señalado, a 
contar desde el día qué se- publique 
el presente, le s ‘ pararán los perjuicios 
a que hayan lugar. , 
r 'Barcelona, 17 de marzo de 1945.—  
El Teniente Coronel Juez, perm'anente; 
(ilegible).; ;


